
MONTE VERA, 03 DE MARZO DE 2026

ORDENANZA N" 08212026

VI§TO:

Expte. inicial 208-C/151-A-2005, del Loteo Denominado "LAS MORAS"; y

CONSIDER{NDO:

Que el mismo se ha ido desarrollando por etapas y paulatinamente.

Que mediante Ordenanza N": 1.669/16, de fecha 24 de Mayo de

2.016, se acepta las donaciones de inmuebles destinadas a reserva de tierras comunal.

Que mediante Nota No: 9670125, de fecha 3010512025, manifiesta

encontrarse a disposición para proceder a la firma de la escritura traslativa de dominio a

favor de esta Municipalidad de los inmuebles donados.

Que los inmuebles descriptos en la Ñota estan identificados como

Lote I de l¿ \¿[qnzan¿ §J07 del Plano de Mensura y SuMivisión inscripto en el Servicio
de Catastro e Información Territorial - Dirección de Topocartografia de Santa Fe, bajo
el N': 175734 de fecba 29/0412014; Lote 11 y 12 de la Manzana 6308, inscripto bajo el

Plano No: 286868 de fecha 0810712025; Lote 3 de la Manzana 6309, inscripto bajo el
Plano N': 219746 de fecha 22/0412019; Lote 9 de Ia Manzana 6310, inscripto bajo el

Plano No: 148085 de fecha 19105/2008; Lote 3 de la Manzan¿ 6008, inscripto bajo el

Plano N": 160930 de fecha O7l07l20ll y de una futura subdivisión del Plano No: 166530

de fecha l3l07 /2012 se desprenderia la Manzana 5907, incluyendo los l-otes 10, I l, 12,

13, 14 y 15.

Que del Plano de Mensura y Subdivisión inscripto en el Servicio de

Catastro e Información Territorial - Dirección de Topocartografia de Santa Fe, bajo el

N':151400defeclta22/0412009,sedesprendelaMaruana"6208"y la Manzana "6108",
destinadas a Espacio Verde.

por ello:

DE LA CIUDAD DE MONTE VERA

SANCIONA LA SIGTIIENTE

ORDENANZA:

Artículo 1o: Acéptese Ia donación, grah¡ita, irrevocable y sin cargo alguno de los

i¡muebles detallados a continuación: Lote I de la Manzana 6307 del Plano de Mensura

EL HONORABLE CONCEJO MTJNICIPAL



y SuMiüsión inscripto en el Servicio de Catastro e lnforrnación Territorial - Dirección

de Topocartografia de Saata Fe, bajo el N": 175734 de fecha 29lM/2014; Lore I I y 12

de la Manzana 6308, inscripto bajo el Plano N": 286868 de fecha 0Et07 /2025; Lote 3 de

la Manz¿¡¡ 6399, inscripto bajo el Plano No: 219746 de fecha 2210412019; Lote 9 de la

Manza¡a 6310, inscripto bajo el Plano N': 148085 de fecha 19/0512008; Lote 3 de la

Manzana 6008, inscripto bajo el Plano N": 160930 de fecba 07l07l2Oll y de una futura

suMiüsión del Plano No: 166530 de fecha 13/0712012 se desprendería la Manzana 5907,

incluyendo los Lotes 10, 11, 12, 13, 14 y 15. Consecuentemente acéptase del plano de

Mensu¡a y SuMiüsión inscripto eri el Servicio de Catastro e Información Territorial -
DireccióndeTopocartogra{iadeSantaFe,bajoelN":151400defecha22/04/ZOO9,se

desprende la,Ma¡2:cn "6208" y la Man.ana "6108", destinadas a Espacio Verde.

Arficulo 20: Regístese, apruébese, inscríbase y archivese.

Ayrton A. f sijarJ
9.(. ¡drnin¡tr.tiro

lloaor.¡lr( (oñ(rro Muñl(rp¡a
Mo.tc Vcr¿

/


